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Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR.

Demandantes: MERY BECERRA GÓMEZ.

Demandado. CARLOS ANDRÉS VARGAS GARZÓN.

Teniendo en cuenta que el demandado no asistió ni justificó en legal forma su inasistencia a
la diligencia que trata el artículo 372 del Código General del Proceso iniciada en enero 27 de
2020, se hacen las siguientes precisiones:

1.- Dispone el artículo 372 de la normatividad procesal,"(...) 2. Intervinientes. Además de las partes,
a la audiencia deberán concurrir sus apoderados.

(...)

3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta audiencia, por hechos
anteriores a lamisma, sólopodrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de unajustacausa.
(...)

Las justificaciones quepresenten las partes o sus apoderados con posterioridad a la audiencia, sólo
serán apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que ella se verificó.
El juez solo admitirá aquéllas que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito y sólo tendrán el
efecto de exonerar de las consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias adversas que se
hubieren derivado de la inasistencia.

(...)

4. Consecuencias de la inasistencia. (...) La inasistencia injustificada del demandante hará
presumirciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado
siempre que sean susceptibles de confesión; la deldemandado hará presumir ciertos los hechos
susceptibles de confesión en quese funde la demanda.

Cuando ninguna de laspartes concurra a laaudiencia, éstanopodrá celebrarse, y vencido el término
sin que sejustifique lainasistencia, eljuez, por medio deauto declarará terminado elproceso. (...)Ala
parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios
mínimoslépales mensuales vigentes (smlmv)" (Subrayado, negrilla ycursiva fuera de texto).

De cara al anterior precepto normativo, dada la conducta omisiva para comparecer a la
diligencia programada por parte de CARLOS ANDRÉS VARGAS GARZÓN, en calidad de
demandado, quien pese a que se requirió no justificó su inasistencia, se impone la aplicación
de las consecuencias que la referida norma ordena.

YARA.




